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ACTA NÚMERO CINCUENTA Y OCHO CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 1 

ORDINARIA PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO 2 

CUARTO, CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS 3 

DIECIOCHO HORAS Y DOS MINUTOS DEL DÍA LUNES DOCE DE MAYO DEL 4 

DOS MIL VEINTICINCO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL VARGAS 5 

JARA. – 6 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 7 

ASISTENCIA. 8 

MIEMBROS PRESENTES: 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 10 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Edwin Chaves Murillo, Edgar Arce Campos, Miguel 11 

Ovares Salazar. – 12 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Alvarado Fernández. – 13 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Stephanie Murillo Loría (Río 14 

Cuarto). – 15 

SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Campos Pérez (Santa Isabel). – 16 

ALCALDE: José Miguel Jiménez Araya. – 17 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 18 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 19 

Julia Víquez Jiménez. – 20 

Jorge Benavides Blanco. –  21 

Maureen Mejías Cárdenas. – 22 

Mauren Agüero Morera. – 23 

Mariela González Castillo (Santa Isabel). –  24 

INVITADOS. 25 

Jose Carlos Ruiz Fonseca- UNGL. 26 

Jorge Ledezma Acevedo- UNGL. 27 

ARTÍCULO I. — 28 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 29 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  30 
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2. APROBACIÓN DEL ACTA 057 DEL 2025. 1 

3. AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 2 

a) AUDIENCIA DE LA UNGL - ENTREGA OFICIAL DE LOS GALARDONES 3 

DEL PROGRAMA BANDERA AZUL ECOLÓGICA. 4 

4. CORRESPONDENCIA. 5 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 6 

b) SOLICITUD DE LICENCIA TEMPORAL DE LICORES ADI SANTA RITA. 7 

5. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 8 

6. INFORMES DE COMISIÓN. 9 

a) DICTAMEN 003-2025 DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 10 

ADMINISTRACIÓN. 11 

b) DICTAMEN 004-2025 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 12 

PRESUPUESTO. 13 

7. ASUNTOS VARIOS. 14 

ACUERDO N° 01.  15 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 058-2025, tal como lo presentó el 16 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 17 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 18 

ARTÍCULO II. — 19 

APROBACIÓN DEL ACTA 057 DEL 2025. 20 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la agenda sería la aprobación del 21 

contenido y transcripción del acta 057 del 2025, la cual recibieron en sus correos 22 

electrónicos. 23 

Si alguno tiene algún comentario u observación sobre la misma, por favor solicitar 24 

el uso de la palabra. 25 

En ausencia de comentarios procedemos con la votación del acta. 26 

ACUERDO N° 02.  27 

Aprobar el contenido y transcripción del acta 057-2025.- ACUERDO APROBADO 28 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 29 

ARTÍCULO III. — 30 
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AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 1 

a) Audiencia de la UNGL - Entrega oficial de los galardones del programa 2 

Bandera Azul Ecológica. 3 

→ Presidente Daniel Vargas: Seguimos con Audiencias y Juramentaciones. 4 

En el punto 3.a. tenemos La Audiencia de la UNGL - Entrega oficial de los 5 

galardones del programa Bandera Azul Ecológica. 6 

Le damos la bienvenida a Jose Carlos Ruiz Fonseca y Jorge Ledezma Acevedo de 7 

la UNGL y tienen el uso de la palabra. Bienvenidos. 8 

→ Jorge Ledezma Acevedo: Muchas gracias. Buenas noches, señor Alcalde, Señor 9 

Presidente, señores Regidores, Síndicos y Síndicas y señora secretaria, muchas 10 

gracias por recibirnos esta noche.  11 

El objetivo de nuestra visita acá justamente es como lo mencionó el Señor 12 

Presidente; es hacer la entrega oficial del galardón de Bandera Azul de la edición 13 

2023. 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

Justamente nosotros nos encontramos en el proceso de entrega de la edición tras 25 

anterior y también traemos una presentación para hacer un poco de contexto y 26 

contarles un poco de que trata el programa Bandera Azul, para darle un mayor 27 

alcance al programa, porque normalmente lo que se escucha mucho y lo que se ve 28 

más es el resultado, pero no el proceso que hay detrás a la hora de participar en 29 

este programa. 30 
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 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

El origen del programa Bandera Azul viene desde 1996 y nace de un programa 10 

hermano o se basa en un programa que Don Darner Mora; que es parte de la 11 

Comisión Nacional de Bandera Azul vio en España y quiso traer esas buenas 12 

prácticas a Costa Rica y de esa manera nace el programa de Bandera Azul con su 13 

primera categoría de playas. 14 

El objetivo principal de este programa es incentivar y promover la organización de 15 

comités locales para conservar y desarrollar en concordancia con la protección de 16 

recursos naturales y la implementación de acciones para la protección de recursos 17 

naturales e implementación de buenas prácticas de administración en las 18 

instituciones y las organizaciones que forman parte de todas las categorías de este 19 

gran programa que, ahorita como van a ver ustedes no solamente se trata de 20 

categorías de instituciones públicas, sino que tiene alrededor de 19 categorías.  21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Aquí pueden ver la conformación de la Comisión Nacional; que es el órgano que se 1 

encarga de monitorear y de implementar este programa a nivel nacional y cuenta 2 

con alrededor de 16 instituciones y la Unión Nacional de Gobiernos Locales forma 3 

parte de esta comisión, de esta Gran Comisión Nacional. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

En las categorías; como ustedes pueden observar aquí existen 19 categorías. 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

La que nos encuentra a nosotros hoy aquí es la categoría de municipalidades que 27 

nace en el 2015, con el objetivo de promover el compromiso ambiental dentro de 28 

las corporaciones municipales y promueve a la Municipalidad como el líder del 29 

territorio o el líder cantonal en buenas prácticas ambientales. 30 
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 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

Parte de los beneficios que podemos encontrar en este programa, realmente son 11 

muchos, pero entre los más importantes podemos destacar el fortalecimiento del 12 

gobierno local como líder de la gobernanza ambiental en los territorios. 13 

Asimismo, reconoce los esfuerzos ambientales que hace la municipalidad a la hora 14 

de otorgar estos galardones.  15 

También permite alinearse con políticas nacionales y políticas internacionales.  16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Un beneficio muy interesante de este programa es justamente el ahorro en millones 27 

de colones que le permite a la Municipalidad con solamente organizarse y promover 28 

una política ambiental. ¿Y qué es lo que pasa con esa política ambiental? que hace 29 

que la Municipalidad se coordine todas sus acciones y todos sus actos 30 
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administrativos con un objetivo común, que es mejorar la gestión de los recursos 1 

municipales. 2 

Como pueden ver en el gráfico; presenta los datos del 2016 al 2021 2022, de lo que 3 

se ahorra a nivel nacional en combustible; en recursos energéticos, en agua, en 4 

papel y ha representado en total unos 2.583 millones de colones y esto es 5 

solamente en este parámetro con respecto a lo del ahorro de energía, pero también 6 

permite dar otros tipos de beneficios como el fomento a la educación y la cultura 7 

ambiental.  8 

Los beneficios institucionales estratégicos fomentan la innovación ambiental y 9 

fomenta la eficacia de las acciones municipales en general, porque el programa lo 10 

que promueve es crear un comité coordinador para ejecutar todas las acciones que 11 

se califican dentro de los parámetros; dentro de la evaluación que hacemos 12 

anualmente y justamente es necesario que la administración municipal funcione 13 

como un organismo vivo, necesita del compromiso de las personas de proveeduría, 14 

necesita el compromiso de los gestores ambientales, necesita también el 15 

compromiso político de la parte política de la Municipalidad como los Vicealcaldes 16 

y el Alcalde como tal. Entonces a nosotros nos parece que es un programa que hay 17 

que promover y ampliar su alcance.  18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Encontrarán el galardón de la Municipalidad, que en  ese caso es una estrella 26 

blanca, que básicamente lo que dice es que cumple con todos los parámetros para 27 

poder recibir el reconocimiento por sus acciones y su liderazgo ambiental en los 28 

territorios, entonces eso es básicamente lo que traemos aquí.  29 

No sé si el señor Alcalde o alguien quiere recibir la bandera como el protocolo oficial. 30 
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Nota: El señor Jorge Ledezma Acevedo hace la entrega de la Bandera Azul al señor 1 

Alcalde y al señor Presidente y toman fotografías del momento de la entrega. 2 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Muchas gracias. 3 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias. 4 

→ Andrés Ledezma: Gracias por recibirnos y esperamos vernos el próximo año. 5 

→ Presidente Daniel Vargas: Bueno señores, vamos a continuar después de recibir 6 

este galardón que demuestra el compromiso de nuestra municipalidad en las partes 7 

ambientales; como decía el compañero y nos hace trabajar mejor.  8 

Muchísimas gracias, de verdad.  9 

ARTÍCULO IV. — 10 

CORRESPONDENCIA. 11 

a) Informe de correspondencia. 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

SESIÓN ORDINARIA 058-2025 FECHA:12/05/2025

N°
Fecha de 

recepción
Remitente # Oficio Asunto Resumen Recomendación

1 5/5/2025 UNGL N/A Boletín Boletín informativo digital  Abril 2025 Dar acuse de recibido.

2 5/5/2025
Municipalidad de 

Desamparados
CM-SM-10-25-2025 Acuerdo de Concejo

Apoyo al expediente proyecto de Ley 24.676 

denominado Adición de un inciso d) y un 

inciso f) al artículo 174 del Código Municipal, 

Ley N°7794 del 18 de mayo de 1998

Dar por recibido.

3 5/5/2025 CONAVI 5 de mayo de 2025
Respuesta de Conavi a 

Alcalde de Sarchí

 Solicitud de recarpeteo y bacheo en la ruta 

nacional 708
Dar acuse de recibido.

4 5/5/2025 INAMU N/A

Invitación I Encuentro 

Regional de Mujeres 

Municipalistas

I Encuentro Regional de Mujeres 

Municipalistas en el Hotel Magic Mountain en 

La Fortuna el jueves 12 y viernes 13 de junio 

del 2025

Dar por recibido.

5 6/5/2025 Asamblea
AL-DSDI-OFI-0067-

2025 
Exp. 23.105

EXPEDIENTE LEGISLATIVO, N° 23.105, LEY 

DE RECUPERACIÓN DE COMPETENCIAS 

Y FORTALECIMIENTO DE LAS 

JERARQUÍAS DE LOS MINISTROS

Dar por recibido.

6 6/5/2025 INVU GG-UCP-068-2025
Campaña Publicitaria 

Planes reguladores

Campaña para explicar los procesos de 

planes reguladores y la importancia de la 

comunicación asertiva
Dar por recibido.

7 9/5/2025 UNGL DE-E-108-05-2025

Invitación a foro “Mejores 

prácticas para el 

desarrollo de 

infraestructura digital en 

espacio público desde los 

Gobiernos Locales”

Foro “Mejores prácticas para el desarrollo de 

infraestructura digital en espacio público 

desde los Gobiernos Locales” a celebrarse el 

próximo jueves 22 de mayo en el Hotel 

Radisson de San José de hora: 8:30 am - 

12:30 (solo hay un espacio)

Dar por recibido.

8 9/5/2025 Auditoría Interna OF-AI-021-2025
Comunicado de 

vacaciones

Disfrute de un día de vacaciones de la 

Auditora Interna en fecha 12 de mayo de 

2025.

Dar por conocido y 

recibido.

9 9/5/2025 PANI
PANI-OLAZ-OF-

00327-2025

Solicitud  para 

conmemoración del “Día 

de las Familias”

Solicitud de préstamo de toldos y personal 

para armarlos, 2 inflables, equipo de sonido 

con extensiones, cable tipo jack y micrófonos

Trasladar a la 

Administración para lo 

que corresponda.

10 9/5/2025 JVC OF-JVC-006-2025

Acuerdo de JVC sobre 

solicitud de vecinos de 

calle Barrio La Trinidad

Criterio Técnico de la UTGV y acuerdo de la 

JVC con relación a solicitud de vecinos de 

calle Barrio La Trinidad 

Dar por recibido y 

trasladar a la 

Administración para su 

conocimiento.

11 9/5/2025 JVC OF-JVC-007-2025

Acuerdo de JVC sobre 

solicitud de Concejo de 

Distrito de Santa Rita

Criterio Técnico de la UTGV y acuerdo de la 

JVC con relación a solicitudes de Concejo de 

Distrito de Santa Rita.

Dar por recibido y 

trasladar a la 

Administración para su 

conocimiento.

12 9/5/2025
Municipalidad de 

Desamparados
CM-SM-012-29-2025 Acuerdo de Concejo

Voto de apoyo al Expediente N.º 24.865 

“REFORMA AL ARTÍCULO

13 INCISO F) DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY 

N° 7794, DEL 30 DE ABRIL DE

1998 Y SUS REFORMAS”

Dar por recibido.

Cuadro Resumen - Correspondencia Concejo Municipal Municipalidad de Río Cuarto
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→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a continuar con el siguiente punto de la agenda, 1 

que sería el informe de correspondencia 058-2025, el cual recibieron en sus correos 2 

electrónicos. 3 

Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor solicitar el uso de la palabra. 4 

En ausencia de comentarios, procedemos con la votación del informe de 5 

correspondencia. 6 

ACUERDO N° 03.  7 

Aprobar el Informe de Correspondencia 058-2025, tal y como fue presentado por la 8 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 9 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 10 

b) Solicitud de licencia temporal de licores ADI Santa Rita. 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.b. de la agenda tenemos la Solicitud de 1 

Licencia Temporal de licores de la ADI Santa Rita. 2 

Como es un tema que va para Comisión; no vamos a discutir el fondo del asunto y 3 

pasamos a la propuesta de acuerdo. 4 

ACUERDO N° 04.  5 

TRASLADO DE SOLICITUD DE LICENCIA TEMPORAL DE LICORES ADI 6 

SANTA RITA. 7 

Resultandos  8 

1. Que se recibe el oficio número ADISR-26-05-2025 con fecha 02 de mayo de 9 

2025, suscrito por Linsey Irina Mora Rojas, presidenta de la Asociación de 10 

Desarrollo Integral de Santa Rita mediante el cual se solicita se otorgue a su 11 

representada licencia temporal para el expendio de bebidas con contenido 12 

alcohólico en actividad a realizarse del 23 de mayo al 03 de junio del 2025 en la 13 

propiedad de la ADI santa Rita, los fondos a recaudar serán para la realización de 14 

proyectos comunales.  15 

2. Que como documentación soporte para este tema se recibe la solicitud de 16 

Linsey Mora Rojas; presidenta de la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rita, 17 

Personería Jurídica de la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rita, copia de 18 

la cédula de la representante legal de la ADI de Santa Rita, declaración jurada de 19 

ingresos proyectados, constancia de que se encuentra al día con los tributos 20 

municipales, certificado de uso de suelo, consulta registral Finca 182799-000, 21 

autorización sanitaria del Ministerio de Salud para juegos mecánicos, actividades 22 

taurinas, venta de comidas y bebidas, desfile con animales y exhibición de 23 

productos, Autorización de SENASA para cabalgata, informe de inspección del 24 

redondel móvil, póliza del INS, constancia de estar al día con el Ministerio de trabajo 25 

y FODESAF, constancia de estar al día con la CCSS y consulta de situación 26 

tributaria en Hacienda. 27 

3. Que la secretaría del Concejo Municipal remitió la documentación recibida y 28 

mediante el oficio OF-SCM-022-2025 solicitó criterio legal a la Asesoría Legal de la 29 
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Municipalidad, para el otorgamiento de Licencia Temporal de Licores a la ADI Santa 1 

Rita. 2 

4. Que la Asesoría Legal emitió el criterio legal solicitado a través del oficio 3 

número OF-AJ-034-2025.  4 

Considerando  5 

Primero: La Ley de Regulación y Comercialización de bebidas con contenido 6 

alcohólico, ley N° 9047 en sus artículos 7 y 8 dispone:  7 

“Artículo 7- Licencias temporales. La municipalidad, previo acuerdo del 8 

concejo municipal, podrá otorgar licencias temporales para la 9 

comercialización de bebidas con contenido alcohólico, en los siguientes 10 

casos: 11 

a) Para la realización de fiestas cívicas, populares, patronales, turnos, 12 

ferias y afines, hasta por el tiempo que estas se desarrollen. 13 

b) Para la realización de espectáculos públicos no deportivos y hasta por 14 

el tiempo que estos se desarrollen. (…)” 15 

“ARTÍCULO 8.- Requisitos. Para ser adjudicatario de una licencia para 16 

expendio de bebidas con contenido alcohólico se deberán cumplir los 17 

siguientes requisitos: 18 

a) Las personas físicas deberán ser mayores de edad, con plena 19 

capacidad cognoscitiva y volitiva. Las personas jurídicas deberán 20 

acreditar su existencia, vigencia, representación legal y la composición 21 

de su capital accionario. 22 

b) Demostrar ser el propietario, poseedor, usufructuario o titular de un 23 

contrato de arrendamiento o de comodato de un local comercial apto para 24 

la actividad que va a desempeñar, o bien, contar con lote y planos 25 

aprobados por la municipalidad para la construcción del establecimiento 26 

donde se usará la licencia y contar con el pago correspondiente del 27 

permiso de construcción. 28 
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c) Acreditar, mediante permiso sanitario de funcionamiento, que el local 1 

donde se expenderán las bebidas cumple las condiciones requeridas por 2 

el Ministerio de Salud. 3 

d) En caso de las licencias clase C, demostrar que el local cuenta con 4 

cocina debidamente equipada, además de mesas, vajilla y cubertería, y 5 

que el menú de comidas cuenta con al menos diez opciones alimenticias 6 

disponibles para el público, durante todo el horario de apertura del 7 

negocio. 8 

e) Estar al día en todas las obligaciones municipales, tanto en las 9 

materiales como formales, así como con la póliza de riesgos laborales y 10 

las obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) y 11 

Asignaciones Familiares. 12 

Las licencias temporales para la comercialización de bebidas con 13 

contenido alcohólico no se otorgarán, en ningún caso, dentro de los 14 

centros educativos, instalaciones donde se realicen actividades 15 

religiosas que cuenten con el permiso de funcionamiento 16 

correspondiente y centros infantiles de nutrición. 17 

En el caso de los centros deportivos, estadios y gimnasios y en los 18 

lugares donde se desarrollen actividades deportivas se podrán otorgar 19 

licencias temporales para la comercialización de bebidas alcohólicas, 20 

únicamente cuando no se desarrollen espectáculos deportivos, ni 21 

dirigidos a las personas menores de edad y, asimismo, cuando dichas 22 

instalaciones no se encuentren dentro de centros educativos.” 23 

Segundo. La Ley N° 3859; Ley sobre el Desarrollo de la Comunidad 24 

(DINADECO) en su artículo 38 establece: 25 

“Artículo 38- En la misma forma quedan exentos del pago de impuestos 26 

nacionales y municipales, los bienes que las asociaciones adquieran 27 

para el normal desarrollo de sus actividades. 28 

Además, las asociaciones quedan exentas del pago del impuesto de 29 

bienes inmuebles, así como de cualquier tributo nacional o municipal.” 30 
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POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:   1 

1. Dar por recibido el oficio ADISR-26-05-2025 de la Asociación de Desarrollo 2 

Integral Santa Rita, sobre solicitud de licencia temporal de licores de la ADI Santa 3 

Rita y su documentación conexa. 4 

2. Trasladar el tema Solicitud de Licencia temporal de licores de la ADI Santa 5 

Rita y su documentación conexa a la Comisión Permanente de Hacienda y 6 

Presupuesto. 7 

3. Se otorga un plazo de 05 días hábiles a la Comisión para el análisis, 8 

recomendación y emisión del  dictamen respectivo. - ACUERDO APROBADO POR 9 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 10 

ARTÍCULO V. — 11 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 12 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 5 de la Agenda que sería Asuntos de 13 

la Alcaldía. 14 

Señor Alcalde, tiene el uso de la palabra. 15 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Buenas tardes, señor Presidente, compañeros y 16 

compañeras, buenas tardes a todos.  17 

Dos temas importantes de resaltar.  18 

Lo primero es un poco la felicitación a la gente de la Municipalidad que ha trabajado 19 

en el tema de la constitución de la Bandera Azul. Son dos años consecutivos ya y 20 

cabe rescatar que tenemos dos años; pero es la primera vez que contamos desde 21 

hace dos o tres meses con gestor ambiental, lo habíamos hecho de una manera 22 

digamos que empírica. Ustedes pueden ver algunos de los aspectos; rotulados los 23 

baños, rotulados los apagadores, temas de aire acondicionado, varias cosas que en 24 

realidad ayudan y decirles que vamos a tratar de empezar una campaña porque nos 25 

interesa que las empresas, las escuelas, los colegios y las casas inclusive; porque  26 

hay certificación de Bandera Azul de los hogares, es un tema que vamos a empezar 27 

a trabajar desde la gestión ambiental de la Municipalidad,  porque en eso los 28 

beneficios están a la orden del día, además de beneficios absolutamente 29 

económicos como lo explicaba la exposición y el beneficio más importante que es 30 
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cuidar el lugar donde vivimos. Entonces es una felicitación al equipo municipal por 1 

la consecución de esta bandera. 2 

El segundo tema es, contarles un poquito de las actividades de celebración del 8.º 3 

Aniversario de nuestro cantón. Hemos hecho un esfuerzo importante de forma 4 

tripartita entre la Municipalidad, la Asociación de Desarrollo y la Comisión de 5 

Festejos Populares instaurada por este Concejo Municipal. 6 

Tendremos diversas actividades, esperamos con la clemencia del tiempo poder 7 

contar con una visitación muy importante.  8 

Empezamos el próximo jueves 15 lo que hemos denominado un baile del 9 

chicharrón. 10 

Dato interesante, de cada diez chanchos que se  matan en Costa Rica; cuatro son 11 

de Río Cuarto, eso nos coloca como el cantón del país con mayor producción de 12 

cerdos y queremos enfocar la feria hacia ese tema e ir posicionándonos a nivel país 13 

como un cantón productor de cerdos.  14 

El viernes hay una jornada porcina con visitación de productores de cerdos de todo 15 

el país, viene un capacitador español de altos kilates en la materia. 16 

El sábado tendremos un barbecue al mediodía y después el tradicional tope, el 17 

domingo tendremos un desfile de cabezales y todos los días con actividades 18 

taurinas también.  19 

La Asociación concesionó el campo ferial, va a tener algunos elementos 20 

particulares, algunos elementos digamos que novedosos.  21 

El lunes tendremos actividades taurinas y también estarán algunos eventos 22 

bailables en el salón y el martes cerramos con una Santa Misa oficiada por el Obispo 23 

a las 10:00 am, el martes que es un día de asueto e invitarles a ustedes como 24 

miembros del Concejo Municipal para el próximo jueves a las 7:15-7:20 que  25 

haremos los reconocimientos de las personas dedicadas de esta feria, que son los 26 

porcicultores Guillermo Maroto González y Juan Diego Rojas; que son las personas 27 

que serán los dedicados de esta feria. Será un acto rápido en medio de la 28 

presentación del comediante Gallina y el grupo bailable Matices, este baile es gratis 29 

para toda la gente que nos quiera visitar. 30 
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Tenemos la oportunidad de ofrecer cerdo para las personas que quieran darse una 1 

vuelta por el parque y ahí me parece importante la presencia de ustedes como 2 

Concejo Municipal, para hacer el reconocimiento a dos empresarios que generan 3 

muchísimo empleo y que han posicionado nuestro cantón como un cantón productor 4 

de cerdo. 5 

De mi parte señor Presidente, esos dos temas quería comentarles y ponerme a la 6 

disposición de ustedes para cualquier duda que tengan. 7 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias, señor Alcalde.  8 

Si algún compañero tiene alguna consulta. 9 

Seguimos entonces. 10 

ARTÍCULO VI. — 11 

INFORMES DE COMISIÓN. 12 

a) Dictamen 003-2025 de la Comisión de Gobierno y Administración. 13 

→ Presidente Daniel Vargas: Seguimos con el punto 6.a. de la Agenda, que sería el 14 

Dictamen 003-2025 de la Comisión de Gobierno y Administración, el cuál recibieron 15 

en sus correos electrónicos.  16 

ACUERDO N° 05.  17 

Dar por recibido el Dictamen 003-2025 de la Comisión de Gobierno y 18 

Administración. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 19 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 20 

ACUERDO N° 06.  21 

Dar dispensa de lectura al Dictamen 003-2025 de la Comisión de Gobierno y 22 

Administración. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 23 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 24 

Procedemos a la discusión del Dictamen 003-2025 de la Comisión de Gobierno y 25 

Administración. 26 

Este dictamen trata sobre el cierre de un costado de 100 metros del cuadrante de 27 

la calle 2-16-001, que sería entre la Escuela y el Salón multiusos, del 12 al 22 de 28 

mayo por motivo de la festividad Río Cuarto Celebra. 29 

¿Alguno de los compañeros tiene consultas sobre el tema? 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: En realidad el cierre de esa calle siempre se solicita para 21 

que haya un mejor desarrollo de los festejos. 22 

En ausencia de consultas se da el tema como suficientemente discutido y pasamos 23 

a la propuesta de acuerdo.  24 

ACUERDO N° 07.  25 

ACUERDO DICTAMEN 003-2025 DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 26 

ADMINISTRACIÓN 27 

RESULTANDOS 28 

1. Que se recibe Oficio OF-AL-203-2025 con fecha 28 de abril de 2025, de la 29 

Alcaldía Municipal, con la solicitud de inclusión en la Sesión Ordinaria 056-2025 del 30 
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tema solicitud de cierre del cuadrante en Río Cuarto, sector del salón comunal, para 1 

el desarrollo de la actividad “Feria Río Cuarto Celebra 2025”. 2 

2. Que se recibe Oficio OF-UTGV-105-2025 con fecha 28 de abril de 2025 de 3 

la Unidad Técnica de Gestión Vial, dirigido a la Alcaldía Municipal con la solicitud de 4 

cierre del cuadrante en Río Cuarto, específicamente en el sector del salón comunal 5 

indicando que el cierre tiene como finalidad permitir la instalación y equipamiento 6 

necesarios para la realización de la Feria Río Cuarto Celebra 2025. 7 

3. Que el Concejo Municipal de Río Cuarto en la Sesión Ordinaria 056-2025, 8 

del 28 de abril del 2025, según Artículo V, Acuerdo 07, acordó: “1. Dar por recibido 9 

el Oficio OF-UTGV-105-2025 de la Unidad Técnica de Gestión Vial sobre la solicitud 10 

de cierre del cuadrante en Río Cuarto, sector del salón comunal, para la realización 11 

de la Feria Río Cuarto Celebra 2025. 2. Trasladar el tema  solicitud de cierre del 12 

cuadrante en Río Cuarto, sector del salón comunal, para el desarrollo de la actividad 13 

“Feria Río Cuarto Celebra 2025” a la Comisión de Gobierno y Administración. 3. Se 14 

otorga un plazo de 10 días hábiles a la comisión para el análisis, recomendación y 15 

emisión del  dictamen respectivo”. -ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 16 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 17 

4. Que en fecha miércoles 07 de mayo de 2025, se reúne la Comisión 18 

Permanente de Gobierno y Administración para el estudio, recomendación y 19 

emisión del dictamen correspondiente del tema solicitud de cierre del cuadrante en 20 

Río Cuarto, sector del salón comunal, para el desarrollo de la actividad “Feria Río 21 

Cuarto Celebra 2025 y emite su dictamen 003-2025. 22 

5. Que la Comisión de Gobierno y Administración en su dictamen 003-2025 de 23 

manera unánime acordó: “Dictaminar favorablemente y recomendar al Concejo 24 

Municipal aprobar la solicitud presentada mediante oficio OF-UTGV-0105-2025 de 25 

la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, para efectuar el cierre total del tránsito 26 

de vehículos en tramo de 100 metros de longitud del camino cantonal 2-16-001 27 

Cuadrante Río Cuarto en el sector Escuela Río Cuarto - Salón Comunal, del 12 de 28 

mayo hasta el 22 de mayo 2025, reiterando que la responsabilidad del cierre será 29 

asumida por la Asociación de Desarrollo Integral (ADI) de Río Cuarto en conjunto 30 
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con la Administración Municipal como entidades  responsables del permiso de cierre 1 

de calle pública otorgado para realizar las actividades programadas en la 2 

celebración del cantonato “Feria Río Cuarto Celebra 2025””. 3 

6. Que en la sesión 058-2025 del 12 de mayo de 2025, el Concejo Municipal de 4 

Río Cuarto dio por recibido el Dictamen 003-2025 de la Comisión de Gobierno y 5 

Administración. 6 

CONSIDERANDO 7 

Único. El decreto N° 40864 MOPT; Reglamento para el cierre y utilización de las 8 

vías públicas terrestres en su artículo 2 dispone: 9 

Artículo 2° - Aplicación del reglamento.  10 

(…) 11 

En las rutas cantonales, la competencia para el otorgamiento de 12 

permisos para cierre o utilización de las vías es exclusiva de la 13 

Municipalidad respectiva, quien deberá establecer el procedimiento a 14 

seguir, sujetándose a los lineamientos establecidos en la Ley de Tránsito 15 

por Vías Públicas y Seguridad Vial vigente. 16 

(…) 17 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:   18 

1. Acoger el Dictamen 003-2025 de la Comisión de Gobierno y Administración 19 

en todos sus extremos. 20 

2. Autorizar el cierre total del tránsito de vehículos en el tramo de 100 metros 21 

de longitud del camino cantonal 2-16-001; Cuadrante Río Cuarto en el sector 22 

Escuela Río Cuarto - Salón Comunal, del 12 de mayo hasta el 22 de mayo 2025, 23 

reiterando que la responsabilidad del cierre será asumida por la Asociación de 24 

Desarrollo Integral (ADI) de Río Cuarto en conjunto con la Administración Municipal 25 

como entidades responsables del permiso de cierre de calle pública otorgado para 26 

realizar las actividades programadas en la celebración del cantonato “Feria Río 27 

Cuarto Celebra 2025”. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 28 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 29 

b) Dictamen 004-2025 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 6.b. de la Agenda tenemos el Dictamen 004-1 

2025 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cuál recibieron en sus correos 2 

electrónicos. 3 

ACUERDO N° 08.  4 

Dar por recibido el Dictamen 004-2025 de la Comisión de Hacienda y 5 

Presupuesto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 6 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 7 

→ Presidente Daniel Vargas: procedemos a la discusión del Dictamen 004-2025 de la 8 

Comisión de Hacienda y Presupuesto.  9 

Este dictamen trata sobre el expendio de bebidas con contenido alcohólico de la 10 

ADI Río Cuarto, en las festividades de celebración del cantonato, a realizarse del 11 

15 al 20 de mayo de 2025, en las instalaciones de la Asociación de Desarrollo de 12 

Río Cuarto. 13 

¿Alguno de los compañeros tiene consultas sobre el tema? 14 

En realidad, este es otro de los temas que lo hacemos siempre con el fin de que 15 

mejoren las actividades y mejore la recaudación de fondos. 16 

En ausencia de consultas se da el tema como suficientemente discutido y 17 

pasamos a la propuesta de acuerdo. 18 

ACUERDO N° 09.  19 

ACUERDO DICTAMEN 004-2025 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 20 

Resultandos. 21 

1. Que se recibe el oficio sin número con fecha 30 de abril de 2025, suscrito por 22 

Mario Jiménez Bogantes, presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Río 23 

Cuarto, mediante el cual se solicita se otorgue a su representada licencia temporal 24 

para el expendio de bebidas con contenido alcohólico en actividad a realizarse del 25 

15 al 19 de mayo del 2025 en la propiedad de la ADI Río Cuarto, los fondos a 26 

recaudar serán para las mejoras de infraestructura de las instalaciones de la 27 

Asociación.  28 

2. Que como documentación soporte para este tema se recibe la solicitud de la 29 

ADI Río Cuarto, Personería Jurídica de la Asociación de Desarrollo Integral de Río 30 
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Cuarto, copia de la cédula del representante legal de la ADI de Río Cuarto, 1 

declaración jurada de ingresos proyectados, constancia de que se encuentra al día 2 

con los tributos municipales, certificado de uso de suelo, consulta registral Finca 3 

2178857-000, plano catastrado Folió Real 2178857-000, permiso de 4 

Funcionamiento del Redondel, Salón Multiusos y Oficinas y cocina, póliza del INS, 5 

constancia de estar al día con el Ministerio de trabajo y FODESAF, constancia de 6 

estar al día con la CCSS y consulta de situación tributaria en Hacienda. 7 

3. Que la secretaría del Concejo Municipal remitió la documentación recibida y 8 

mediante el oficio OF-SCM-016-2025 solicitó criterio legal a la Asesoría Legal de la 9 

Municipalidad, para el otorgamiento de Licencia Temporal de Licores a la ADI Río 10 

Cuarto. 11 

4. Que se recibe Oficio OF-AJ-032-2025, emitido por la Licenciada Aurora 12 

Fallas; Asesora Legal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, con fecha 02 de mayo 13 

de 2025, con Criterio legal sobre la licencia temporal para el expendio de bebidas 14 

con contenido alcohólico solicitada por la Asociación de Desarrollo de Río Cuarto. 15 

5. Que en fecha 05 de mayo de 2025, Sesión Ordinaria 057-2025, según 16 

Acuerdo 04, Artículo IV, el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1. Dar por 17 

recibido el oficio de la Asociación de Desarrollo Integral Río Cuarto, sobre solicitud 18 

de licencia temporal de licores de la ADI Río Cuarto y su documentación conexa. 2. 19 

Trasladar el tema Solicitud de Licencia temporal de licores de la ADI Río Cuarto y 20 

su documentación conexa a la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto. 21 

3. Se otorga un plazo de 05 días hábiles a la Comisión para el análisis, 22 

recomendación y emisión del  dictamen respectivo.”- ACUERDO APROBADO POR 23 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 24 

6. Que en fecha miércoles 07 de mayo de 2025, se reúne la Comisión 25 

Permanente de Hacienda y Presupuesto para el estudio, recomendación y emisión 26 

del dictamen 004-2025, correspondiente del tema solicitud de licencia temporal de 27 

licores de la ADI Río Cuarto. 28 

7. Que en Sesión Ordinaria 058-2025 del 12 de mayo de 2025, el Concejo 29 

Municipal de Río Cuarto dio por recibido el dictamen 004-2025 de la Comisión de 30 



 

ACTA 058-2025 

Sesión Ordinaria 

Lunes 12 de mayo del 2025 

pág. 61 

 

Hacienda y Presupuesto. 1 

Considerando. 2 

Primero. La ley 9047; Ley de Regulación y Comercialización de bebidas con 3 

contenido alcohólico, en sus artículos 7 y 8 dispone: 4 

“Artículo 7- Licencias temporales. La municipalidad, previo acuerdo del 5 

concejo municipal, podrá otorgar licencias temporales para la 6 

comercialización de bebidas con contenido alcohólico, en los siguientes 7 

casos: 8 

a) Para la realización de fiestas cívicas, populares, patronales, turnos, 9 

ferias y afines, hasta por el tiempo que estas se desarrollen. 10 

b) Para la realización de espectáculos públicos no deportivos y hasta por 11 

el tiempo que estos se desarrollen. (…)”  12 

“ARTÍCULO 8.- Requisitos. Para ser adjudicatario de una licencia para 13 

expendio de bebidas con contenido alcohólico se deberán cumplir los 14 

siguientes requisitos: 15 

a) Las personas físicas deberán ser mayores de edad, con plena 16 

capacidad cognoscitiva y volitiva. Las personas jurídicas deberán 17 

acreditar su existencia, vigencia, representación legal y la composición 18 

de su capital accionario. 19 

b) Demostrar ser el propietario, poseedor, usufructuario o titular de un 20 

contrato de arrendamiento o de comodato de un local comercial apto para 21 

la actividad que va a desempeñar, o bien, contar con lote y planos 22 

aprobados por la municipalidad para la construcción del establecimiento 23 

donde se usará la licencia y contar con el pago correspondiente del 24 

permiso de construcción. 25 

c) Acreditar, mediante permiso sanitario de funcionamiento, que el local 26 

donde se expenderán las bebidas cumple las condiciones requeridas por 27 

el Ministerio de Salud. 28 

d) En caso de las licencias clase C, demostrar que el local cuenta con 29 

cocina debidamente equipada, además de mesas, vajilla y cubertería, y 30 
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que el menú de comidas cuenta con al menos diez opciones alimenticias 1 

disponibles para el público, durante todo el horario de apertura del 2 

negocio. 3 

e) Estar al día en todas las obligaciones municipales, tanto en las 4 

materiales como formales, así como con la póliza de riesgos laborales y 5 

las obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) y 6 

Asignaciones Familiares. 7 

Las licencias temporales para la comercialización de bebidas con 8 

contenido alcohólico no se otorgarán, en ningún caso, dentro de los 9 

centros educativos, instalaciones donde se realicen actividades 10 

religiosas que cuenten con el permiso de funcionamiento 11 

correspondiente y centros infantiles de nutrición. 12 

En el caso de los centros deportivos, estadios y gimnasios y en los 13 

lugares donde se desarrollen actividades deportivas se podrán otorgar 14 

licencias temporales para la comercialización de bebidas alcohólicas, 15 

únicamente cuando no se desarrollen espectáculos deportivos, ni 16 

dirigidos a las personas menores de edad y, asimismo, cuando dichas 17 

instalaciones no se encuentren dentro de centros educativos.”  18 

Segundo. La Ley N° 3859; Ley sobre el Desarrollo de la Comunidad (DINADECO) 19 

en su artículo 38 establece: 20 

“Artículo 38- En la misma forma quedan exentos del pago de impuestos 21 

nacionales y municipales, los bienes que las asociaciones adquieran 22 

para el normal desarrollo de sus actividades. 23 

Además, las asociaciones quedan exentas del pago del impuesto de 24 

bienes inmuebles, así como de cualquier tributo nacional o municipal.” 25 

Tercero. En el Oficio OF-AJ-032-2025 “CRITERIO SOBRE LA LICENCIA 26 

TEMPORAL PARA EL EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 27 

SOLICITADA POR LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO DE RÍO CUARTO” emitido 28 

por la Asesoría Legal, se vierte el análisis legal para determinar el cumplimiento de 29 

la norma para el caso de la Solicitud de Licencia temporal de Licores de la ADI Río 30 
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Cuarto, indicando lo siguiente:  1 

“En el caso de la ADI de Río Cuarto corresponde determinar el cumplimiento de 2 

estos, análisis que se hace a continuación en el mismo orden en que se contemplan 3 

en la norma. 4 

• Personería Jurídica. La Asociación de Desarrollo sí cumple con la existencia, 5 

vigencia, representación legal comprobados por la personería presentada. 6 

Respecto a la composición de su capital accionario esto no es de aplicación ya 7 

que por su naturaleza no cuentan con capital como tal. 8 

• Propiedad de las fincas. Como consta en las consultas realizadas a Registro 9 

Nacional la Asociación es la propietaria de la finca en la que se llevarán a cabo 10 

las actividades, que corresponde a la finca del partido de Alajuela número 2-11 

178857-000. 12 

• Autorización Ministerio de Salud. Según la información suministrada se observa 13 

el Permiso Sanitario de Funcionamiento del Salón Comunal vigente. 14 

• Licencia tipo C. No aplica al ser licencia temporal. 15 

• Estar al día en los tributos. Según la documentación adjunta y los registros 16 

municipales se encuentra al día con los impuestos municipales, no es patrono 17 

por lo que no ostenta obligaciones obrero- patronales ni deudas con FODESAF. 18 

• Además, la venta solicitada no realizará dentro de los centros educativos, 19 

instalaciones donde se realicen actividades religiosas que cuenten con el 20 

permiso de funcionamiento correspondiente y centros infantiles de nutrición, ni 21 

en centros donde se estén realizando actividades deportivas. Así las cosas, es 22 

viable otorgar la licencia temporal solicitada al cumplirse con todos los requisitos 23 

dados por el artículo 8 de la ley N° 9047. 24 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 25 

1. Acoger el Dictamen 004-2025 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto en 26 

todos sus extremos. 27 

2. Aprobar, con fundamento en los artículos 7 y 8 de la Ley 9047, el 28 

otorgamiento de la licencia de expendio de bebidas con contenido alcohólico en 29 

Fiestas Cantonales Río Cuarto 2025, a realizarse del 15 al 20 de mayo en las 30 
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instalaciones de la Asociación de Desarrollo de Río Cuarto; al cumplir todos los 1 

requisitos. 2 

3. Eximir del pago el monto del impuesto a cancelarse por la licencia para el 3 

expendio de bebidas con contenido alcohólico de todo tributo municipal a la ADI Río 4 

Cuarto, con fundamento al artículo 38 Ley N° 3859. - ACUERDO APROBADO POR 5 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 6 

ARTÍCULO VII. — 7 

ASUNTOS VARIOS 8 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto siete y último de la agenda; que sería 9 

asuntos varios.  10 

Si alguno tiene algún tema en asuntos varios, por favor solicitar el uso de la palabra. 11 

Adelante Adrián. 12 

→ Regidor Adrián Alvarado: Buenas noches. 13 

Sería sobre la consulta de la señora Yesenia Alvarado, si la podríamos resolver. 14 

La consulta de doña Yesenia, dice que el 16 de mayo la jornada porcina que se 15 

hace todos los años en Río Cuarto y después pone; realizado por la Cámara de 16 

Porcicultores, como para aclararlo ahí. 17 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿Cuál es la pregunta? 18 

→ Regidor Adrián Alvarado: No sé si es una pregunta o si es una aclaración. 19 

→ Presidente Daniel Vargas: Es por la Cámara de Porcicultores. 20 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Esa actividad es coordinada Municipalidad-Cámara 21 

de Porcicultores. Tradicionalmente no ha sido en mayo, de hecho, me parece que 22 

era en octubre o por ahí y por una coordinación con el presidente de la Cámara de 23 

Porcicultores; que es precisamente Luis Diego Rojas, se hizo la gestión de que fuera 24 

en mayo y se enmarcase dentro de la celebración del cantonato. 25 

→ Regidor Adrián Alvarado: Muy amable. 26 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Algún otro? Adelante Edwin. 27 

→ Regidor Edwin Chaves: Buenas noches, compañeros presentes y los que nos 28 

observan. 29 

A modo de comentario, en este Concejo en algunas ocasiones hay ciertos sectores 30 
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de la población que no ve con buenos ojos el otorgamiento de licencias temporales 1 

para la venta de licor, pero cabe recalcar y destacar y aclarar también que esto todo 2 

se hace apegado a la ley vigente que faculta a este Concejo a poder otorgar estos 3 

permisos o a cerrar las calles que sean necesarias. 4 

Las bebidas alcohólicas es responsabilidad de cada quien y cada quien ingiere lo 5 

que quiera. Muchas veces tratan de satanizar esas licencias que dan, porque vienen 6 

a alterar el orden público y todo eso, pero creo yo; de mi parte que eso es 7 

responsabilidad de cada individuo y que lo utilicen responsablemente.   8 

Aquí lo que queda nada más es que se respeten los horarios que aquí se aprueban, 9 

nada más eso y para fuerza pública será como un recargo para ellos; pero así 10 

también lo estipula la ley, entonces aquí no le pasamos por encima a la ley, pero si 11 

hay sectores que a veces como que no lo ven con buenos ojos, entonces ese era 12 

mi comentario. Muchas gracias.  13 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias, Edwin. Adelante señor Alcalde. 14 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Yo quiero aprovechar el comentario de Don Edwin, 15 

diciendo que la Administración ha tenido reuniones con la Dirección Regional de 16 

Fuerza Pública, vamos a tener un equipo de apoyo para la Fuerza Pública cantonal 17 

con participación de la GAO. De hecho, mañana volvemos a tener una reunión con 18 

respecto al tema de seguridad.  19 

Además, se aúna a ello que en las actividades de jueves y sábado contaremos con 20 

la presencia de la Policía Municipal de San Carlos que también estarán por acá. 21 

Hay diez hombres y mujeres de seguridad privada para el sábado, cinco el jueves, 22 

cinco el viernes, cinco el domingo. El sábado es el día con más actividades y las 23 

personas que van a operar la zona de feria tendrán también tres elementos 24 

adicionales de seguridad, entonces nos hemos preocupado por ello. Otro de los 25 

temas importantes a destacar es que hubo una conversación amistosa con el 26 

propietario registral del lote que está frente o contiguo al campo ferial y va a existir 27 

un parqueo para ordenar un poco el tema. Ese parqueo la Asociación de Desarrollo 28 

lo dio en administración a la Iglesia. Entonces, para que podamos tratar de 29 

garantizar al más alto nivel la seguridad de la gente, decirles que nos hemos 30 
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preparado y hemos trabajado para que la gente nos pueda visitar con cierto nivel de 1 

tranquilidad. Evidentemente que hay que tener todos los cuidados que requiere 2 

venir acá, pero lo vamos a tratar de hacer de la mejor manera. 3 

→ Regidor Edwin Chaves: Excelente, muchas gracias. 4 

→ Regidor Adrián Alvarado: Para culminar, los esperamos en Río Cuarto Celebra con 5 

las manos abiertas y esperemos que sea todo un éxito y continuar con eso año con 6 

año e ir creciendo. 7 

→ Presidente Daniel Vargas: Que se haga una tradición, es importante.   8 

Adelante Edgar. 9 

→ Regidor Edgar Arce: Buenas noches a todos, compañeros regidores, Señor 10 

Presidente y señor Alcalde. 11 

Vieras que yo siento una preocupación por los actos delictivos que se están dando 12 

en Río Cuarto últimamente y creo que deberíamos de parte de la Municipalidad 13 

gestionar, para ver cómo lograr que las fuerzas que les corresponden ver por esta 14 

situación sientan la preocupación del cantón sobre estos temas. La semana anterior 15 

habían asaltado allá por el lado de Santa Rita una porqueriza donde se llevaron 16 

unos camiones y unos cerdos y esta semana fue un camión ya con los cerdos 17 

destazados y gracias a Dios lograron recuperar el camión. El de la semana pasada 18 

el camión ya lo ubicaron, pero desmantelado; los cerdos se perdieron y yo creo que 19 

estamos a expensas que esas cosas sigan sucediendo y dicen que las vías de 20 

comunicaciones en algún momento vienen a tener estas consecuencias, pero la vez 21 

anterior que estuvo por acá el Ministro de Seguridad; ¿no sé si ustedes recuerdan?  22 

y el director regional de la Fuerza Pública de San Carlos, me parece haber 23 

escuchado que el puesto de San Miguel era un puesto estratégico y que lo iban a 24 

habilitar o iban a poner por lo menos un control ahí de vez en cuando, para tratar de 25 

controlar estas situaciones.  26 

Pienso que cuando eso se construyó; se construyó por esa misma situación y ahí 27 

están las instalaciones, pero se están desaprovechando. Yo creo que no he visto 28 

ahí acción policial en ningún momento, más bien los policías que había en Río 29 

Cuarto los han disminuido, 20 menos creo que tenemos en este momento y no los 30 
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han repuesto y así sucesivamente cada día la situación se pone más difícil. 1 

Yo creo que tal vez es importante que el Concejo y la Administración elevaran ante 2 

el Ministerio de Seguridad Pública una instancia; que se haga algo por ver si la 3 

Fuerza Pública tiene más presencia en el cantón, claro en la noche, todos los actos 4 

delictivos los hacen en la noche. 5 

→ Presidente Daniel Vargas: Si ese puesto hubiera estado trabajando no pasa el 6 

camión por ahí. 7 

→ Regidor Edgar Arce: Si hubiera pasado, pero no se pone tan fácil. Yo veo por 8 

ejemplo en Vara Blanca, la Policía Municipal de Heredia; casi siempre hay una 9 

patrulla ahí estacionada. 10 

→ Regidor Adrián Alvarado: Siempre está en la catarata o en la Delegación. 11 

→ Regidor Edgar Arce: Otra cosa, a José  Miguel le escuché la vez anterior sobre el 12 

asunto de la posibilidad de adquirir unas cámaras y ponerlas en puntos estratégicos. 13 

Eso es importantísimo y creo que se puede coordinar esfuerzos con los privados. 14 

Hay mucha gente que tiene cámaras de seguridad, por ejemplo, aquí en la estación 15 

de combustible, ahí muchas cosas las han logrado visualizar por medio de esas 16 

cámaras, les recuerdo cuando se robaron los carros de la Municipalidad ahí los 17 

detectaron que salieron y así sucesivamente. Hay otros lugares que estoy seguro 18 

de que pueden colaborar en ese sentido y se puede coordinar para hacer eso. 19 

Hace muchos años, cuando yo estuve la Unión Cantonal de Asociaciones de 20 

Desarrollo, en ese entonces era la Unión Zonal, habíamos pensado un proyecto de 21 

poner cámaras en algunos puntos estratégicos, pero no había quien monitoreara 22 

esa cuestión y fuerza pública no se quería hacer responsable de eso, entonces es 23 

mejor a veces una cámara que un policía. Ese era el comentario. 24 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Nosotros esos temas los vemos con frecuencia, 25 

nosotros tenemos con relativa periodicidad reuniones con fuerza pública en su alto 26 

nivel jerárquico. Yo creo que un acuerdo del Concejo Municipal, quizás para la 27 

próxima sesión podríamos traer una moción que ayudará mucho a la Administración 28 

en este tema y hay que hacer hincapié, los delitos no solo son sobre las personas, 29 

estamos teniendo un incremento. 30 
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La diferencia entre robo y hurto es que en el robo hay violencia sobre las cosas o 1 

sobre las personas y estamos teniendo un incremento importante en el delito de 2 

robo. También hay que ser claros y agradecer un poco a la Fuerza pública, porque 3 

mayoritariamente los delitos han quedado en tentativa, mayoritariamente porque 4 

para que un delito pase de ser delito como tal pasa de tentativa al delito, hay que 5 

disponer del bien y tener cierto tiempo para disponer sobre el bien sustraído y por 6 

una acción rápida de fuerza pública que hay que agradecer también, 7 

mayoritariamente todos los actos que se han estado ejecutando han encontrado 8 

respuestas y eso lo he conversado con el Capitán Castillo y con el comisionado 9 

Picado, que el trabajo de seguimiento del delito ha tenido una buena consecuencia. 10 

Lo que sí es necesarísimo es mayor cantidad de hombres y mujeres, porque ha 11 

disminuido enormemente, los roles son muy débiles y yo siempre trato y siempre a 12 

los ministros y viceministros les solicito, pero me parece que un acuerdo del Concejo 13 

Municipal acuerpa mucho la gestión y si les parece podemos verlo el próximo lunes 14 

como una moción y yo como Administración me pongo detrás de eso. 15 

→ Presidente Daniel Vargas: Bueno señores, en ausencia de temas adicionales en 16 

Asuntos Varios, al ser las dieciocho horas con cincuenta y cuatro minutos damos 17 

por finalizada la Sesión Ordinaria número 58 del 2025 del Concejo Municipal de Río 18 

Cuarto, hoy lunes 12 de mayo del 2025. Muchas gracias por su participación. 19 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS EL 20 

PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE 21 

HOY LUNES 12 DE MAYO DEL 2025. – 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 27 

                    PRESIDENTE                                                SECRETARIA  28 

            CONCEJO MUNICIPAL                                  CONCEJO MUNICIPAL 29 
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